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LA UNIVERSIDADE ESIADUAL PAUUSTA'IÚUO DE I'IESQUITA FILHO" -
llNESP, en este acto representada por su Rector, Profesor Dr. Herr¡an Jacobus Cornelis Voorvald, y
a UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN - UNA, en este acto representada por su Redor,
Profesor Ing. Agr. Pedro Gerardo González, con la intención de establecer programas de
cooperación . académica, científica y técnica, deciden suscribir el siguiente ACUERDO DE

COOPERACION.

CONSIDERANDO

1) El interés común de mantener, profundizar y desarrollar activ¡dades académic¿s c¡entíficas y
técnicas conjuntas;

2) La conveniencia ñutua de p¡omover acciones de intercarnbio de docentes, técn¡cos y
estudiantes que contribuyan al avance científico y ál fortalecimiento de sus recursos humanos
especializados;

3) El deseo que los programas y proyectos de investigación conjunta prodlzcan una efectiva
complementación para el ¿vance y desarrollo de ambas Instituciones.

ACUERDAN

PRIMERo - Prestar en forma recíproca asesoría y apoyo científico y cultural mediante el
intercambio de personal docente y de estudaantes, conforme programas anuales
previamente establec¡dos, aceptándose, también, de acuerdo con las i¡tenciones y
las reglamentaciones de cada institución, la movil¡dad discente y docente, cuando
depart¿mentos y/o programas de ,as dos Instrtuctones estén de acuerdo.

SEGUNDO - Estudiar y desarrollar proyectos de investig¿ción conjunta, de tal forma que a través
de éstos se logre una efectiva complementac¡ón de recursos humanos, materiales y
de informacióñ disponible.

ÍERCERO - Desarrollar formas y acciones de cooperac¡ón en otras áreas de interés mutuo, tales
como, realización de eventos científicos, actividades de coop€rac¡ón técnica,
transferencia de tecnología, etc.

CUARTO - Las partes conv¡enen que cada actividad específic¿ a desarrollar se def¡nirá y
precisará en términos de sus ob.jetivos, meclnismos, plazos y recursos, a través de
ajustes complementarios, los que, una vez aprobados, pasarán a formar parte de
este ACUERDO, en carácter de Anexos.

QUINTO - Para la realizac¡ón de los programas de intercambio de académicos y estudiantes, el
desarrollo de proyectos de investigación y de cooperación técnica, las p¿rtes

buscarán ante ent¡dades nacionales e iñternacionales, en
irdependEnte, los recursos frnancEros necesarios, 
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SEXTO - En todas las comunicaciones y publicaciones pertinentes de ajustes provenientes d€
este ACUERDO, se ha¡á mención oeresa de las dos Inst¡tuc¡ones signatarias.

SÉPTI¡{O - PaÉ la coordinación de las acciones que surjan del presente Conven¡o, se designa en
cll¡dad de coordinadores por parte de l¿ UNESP al Prof. Dr. OSI'IAR DE C¡RVALHO
BTJENO y por part€ da la [JNA, a la Prof. Dra. ¡4ARIA GLORIA C-ABRERA ROIIERO.

OCTAVO - El presente Acuerdo entra en vigencja a pat¡r de la fecha de su f¡rma y su durac¡ón
será de 05 años, a menos que una de las partes exprese su deseo de enmienda o
anulac¡ón. En tal caso, se dará aviso por escr¡to con una ¿ntelación no ¡nferior a los
tres meses,

NONO - El presente Acuerdo se extiende en 04 (cuatro) ejemplares, 02 (dos) en portugués y
02 (dos) en español, versiones que tienen igual validez jurídica, quedando 01 (uno)
ejemplar en c¿da dioma er poder de @da p¿rte.

Leído el presente Acuerdo y enteradas las partes del contenido y alcance de
todas y cada una de las cláusulas, lo frrman:
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